
JUEVES 2 DE JULIO DE 2020B.O.C.M. Núm. 159 Pág. 297

B
O

C
M

-2
02

00
70

2-
10

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

107 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. RAQUEL PAZ GARCIA DE MATEOS LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 07 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 28/2020 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. PAVLO HUBERSKYY frente a FOGASA y INSTRUCCIONES
INNOVA SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA.
D./Dña. RAQUEL PAZ GARCIA DE MATEOS.

En Madrid, a diez de junio de dos mil veinte.
Dada cuenta del estado de las presentes actuaciones, y de conformidad con el reparto

de salas asignadas para el cumplimiento de la norma establecida por el Ministerio de Sani-
dad, para evitar la propagación del COVID-19, se acuerda citar a las partes a la compare-
cencia que tendrá lugar el 20/07/2020, a las 10:30 horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en la C/ Princesa, 3, Planta 4 - 28008.

Se advierte a las partes que deberán comparecer a dicho acto con los medios de prue-
ba de que intenten valerse y que podrán solicitar, al menos con cinco días de antelación a
la fecha de la comparecencia, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en dicho acto,
requieran diligencias de citación o requerimiento (artículo 90.3 de la LRJS).

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no
obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito
en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expre-
sión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (art 186.1 L.J.S.).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S .Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D./Dña. PAVLO HUBERSKYY, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diez de junio de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/13.001/20)
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